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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 
2 2 NoV 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y x, 21 , 27 f¡acciÓ¡ lv y 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procufaduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenldos en el expediente nÚmero PAOT-2019-2320-soT-

994, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 10 de jun¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a'

Acceso a la lnformación PÚblica y Rendición de cuentas de la ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidencial, denunciÓ ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) por las actividades que se

realizan en calle Retama nÚmero 1, colonia Barrio de Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán; la cual fue

Adicionalmente, se solicitó a la DirecciÓn General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán'

informar si para el pred¡o en comento cuenta con antecedentes de registro de manlfestac¡ón de construcc¡Ón;

.n ,urpr".i", la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General en comento, informó que no

adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 24 de iunio de 2019

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente se anal¡zó la normatividad apl¡cable en materia de construcción (obra nueva)'

como es el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México ---:--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

siguientel

1. En materia de construcción (obra nueva)'

Denvado del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta unidad adm¡n¡strativa en fecha

18 de junio de 2019, no se constataron trabajos de construcción, toda vez que al realizar un recorrido por la

zona, no se localtzó el predio denunciado

I

LL

Exped¡ente: PAOT-2019-2320-SOT-994

cuenta con antecedente alguno para el predto de referencia

j\
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Expediente: PAOT-2019-2320-sOT-994

posteriormente, durante un rec¡nocimiento de hechos real¡zado en fecha 07 de octubre de 2019, personal

adscrito a esta unidad administrativa realizó otro recorr¡do en la zona objeto de investigación, sin constatar

traba.ios de construcc¡ón

En virtud de lo anterior. mediante oficio PAOT-05-3001300-7962-2019, se solicitó a la persona denunciante

del expediente citado al rubro aportara mayores elementos que permitan determinar contravenciones en la

materia admitida. Al respecto, mediante correo electrónico de fecha 21 de novlembre del año en curso, la

persona denunciante manifestó su desistimiento; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27

fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

Méx¡co. -:----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85

fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimiento Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1. Derivado de los reconocimientos de hechos realizado por personál adscrito a esta unidad

adm¡nistraüva, no se constataron trabajos de construcción

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de fvléxico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ciudad de México
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2. La persona denunciante manifestó su desistimiento mediante correo electrÓnico, por lo que se

aclualiza el supuesto previsto en el artículo 27 f¡acción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante
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Exped¡ente: PAOT-20r9-2320-5OT-994

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la L¡cenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Ten¡torial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México
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